
 

       

 

                                                                                                          Oberá - Misiones, 06 de Agosto 2024.           

                                                                                              O R D E N A N Z A  /  Nº  3360 
                                                                                                          -Expte N° 228/2024 - 

Ref.: “Aprobando en todas sus partes el Convenio Marco de Cooperación entre la Universidad 

Nacional del Nordeste y la Municipalidad de Oberá,”.- 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva Convenio Marco de 

Cooperación entre la Universidad Nacional del Nordeste y la Municipalidad de Oberá; 

                              QUE, las partes articularán las acciones para la colaboración y apoyo 

recíproco para desarrollar proyectos en el ámbito académico, de investigación, 

extensión, transferencia tecnológica, actividades de voluntariado, entre otros. Asimismo, 

las partes podrán gestionar y obtener recursos humanos, financieros y materiales de 

organismos nacionales e internacionales, públicos privados para la consecución de los 

objetivos fijados y la segura ejecución de los proyectos que se implementen a partir de 

la firma del presente Convenio; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTICULO 1: APROBAR en todas sus partes el Convenio Marco de Cooperación entre 

la Universidad Nacional del Nordeste y la Municipalidad de Oberá, el cual obra como 

anexo y forma parte de la presente ordenanza. - 

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 



 

       

 

 

 

 

ANEXO 

  



 

       

 

 

 



 

       

 

 



 

       

 

 


